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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 3/2026, de 21 de abril, del Consejo de Gobierno Foral. Aprobar 
la adaptación a la normativa tributaria de Álava de diversas modificaciones en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, en los Impuestos Especiales y en el Impuesto sobre el Valor de la Producción de la 
Energía Eléctrica, así como el establecimiento de un régimen transitorio en materia de financiación 
de obras audiovisuales y espectáculos en vivo

El Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Integral de Res-
puesta a la Crisis en Oriente Medio, convalidado por Acuerdo del Congreso de los Diputados, 
publicado por Resolución de 26 de marzo de 2026, ha establecido medidas de carácter tributario 
que afectan a los Impuestos Especiales, al Impuesto sobre el Valor Añadido y al Impuesto sobre 
el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica.

Asimismo, fueron incorporadas modificaciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
mediante la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 
22 de marzo de 2021, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación 
administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, 
de 23 de mayo, establece en los artículos 23 quater, 26 y 33 la concertación del Impuesto sobre el Valor 
de la Producción de la Energía Eléctrica, sobre el Valor Añadido y sobre los Impuestos Especiales, 
disponiendo que, salvo determinadas excepciones, las Instituciones competentes de los Territorios 
Históricos deben aplicar las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada 
momento por el Estado.

De acuerdo con lo anterior, la presente disposición procede a incorporar al ordenamiento 
tributario del Territorio Histórico de Álava las referidas modificaciones en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido adoptadas por la citada Ley 13/2023, de 24 de mayo, que no fueron objeto de 
adaptación en su momento, así como las medidas tributarias recogidas en el citado Real Decre-
to-Ley 7/2026, de 20 de marzo, incorporando así las modificaciones aludidas, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 23 quater, 26 y 33 del Concierto Económico.

Por otra parte, la aprobación a finales de 2025 de la modificación del régimen de participa-
ción en la financiación de producciones culturales, con efectos para los periodos impositivos 
iniciados a partir del 1 de enero de dicho periodo impositivo, ha generado dificultades en su apli-
cación durante 2025, al incidir sobre operaciones ya realizadas en un marco normativo distinto.

Con el fin de garantizar la seguridad jurídica y una aplicación coherente del régimen, y 
atendiendo a la proximidad de los plazos de presentación de las declaraciones, concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que justifican la aprobación de un régi-
men transitorio que se incluye en el presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal.

Visto el informe de impacto normativo abreviado emitido al respecto por el Servicio de 
Normativa Tributaria.

En su virtud, a propuesta de la Segunda teniente de Diputado General y Diputada Foral del 
Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno Foral, en sesión celebrada por el mismo, en el día de hoy, en uso de las atribuciones que 
concede a la Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tri-
butaria de Álava, así como el artículo 40 de la Norma Foral 10/2023, de 15 de marzo, de gobierno, 
organización y régimen jurídico de la Diputación Foral de Álava, por razones de urgencia,
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DISPONGO

TÍTULO I

Adaptación de las medidas tributarias recogidas en Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de 
marzo, por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente Medio

CAPÍTULO I

Impuestos Especiales

Artículo 1. Tipos Impositivos del Impuesto sobre Hidrocarburos

Uno. Con efectos desde el 22 de marzo de 2026 y vigencia hasta el 30 de junio de 2026, los 
tipos impositivos regulados en la Tarifa 1.ª del apartado 1 del artículo 50 del Decreto Normativo 
de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, de Impuestos Especiales, serán los siguientes:

Epígrafe 1.1 Gasolinas con plomo: 433,79 euros por 1.000 litros de tipo general y 72 euros 
por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.2.1 Gasolinas sin plomo de 98 I. O. o de octanaje superior: 307,71 euros por 1.000 
litros de tipo general y 51,29 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.2.2 Las demás gasolinas sin plomo: 304,32 euros por 1.000 litros de tipo general 
y 54,68 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.3 Gasóleos para uso general: 267,31 euros por 1.000 litros de tipo general y 62,69 
euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.4 Gasóleos utilizables como carburante en los usos previstos en el apartado 2 
del artículo 54 y, en general, como combustible: 17,09 euros por 1.000 litros de tipo general y 
3,91 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.5 Fuelóleos: 12,35 euros por tonelada de tipo general y 2,65 euros por tonelada 
de tipo especial.

Epígrafe 1.6 GLP para uso general: 57,47 euros por tonelada.

Epígrafe 1.8 GLP destinados a usos distintos a los de carburante: 0 euros por tonelada.

Epígrafe 1.9 Gas natural para uso general: 1,15 euros por gigajulio.

Epígrafe 1.10.1 Gas natural destinado a usos distintos a los de carburante, así como el gas 
natural destinado al uso como carburante en motores estacionarios: 0,30 euros por gigajulio.

Epígrafe 1.10.2 Gas natural destinado a usos con fines profesionales siempre y cuando no 
se utilicen en procesos de cogeneración y generación directa o indirecta de energía eléctrica: 
0,15 euros por gigajulio.

A efectos de lo previsto en este Epígrafe se considera gas natural destinado a usos con 
fines profesionales los suministros de gas natural efectuados para su consumo en plantas 
e instalaciones industriales, con exclusión del que se utilice para producir energía térmica 
útil cuyo aprovechamiento final se produzca en establecimientos o locales que no tengan la 
condición de plantas o instalaciones industriales. Asimismo, tendrá la consideración de gas 
natural destinado a usos con fines profesionales el gas natural utilizado en cultivos agrícolas.

Epígrafe 1.11 Queroseno para uso general: 306 euros por 1.000 litros de tipo general y 72 euros 
por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.12 Queroseno destinado a usos distintos de los de carburante: 0 euros por 1.000 litros.
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Epígrafe 1.13 Bioetanol y biometanol para uso como carburante:

a) Bioetanol y biometanol mezclado con gasolinas sin plomo de 98 I. O. o de octanaje supe-
rior: 307,71 euros por 1.000 litros de tipo general y 51,29 euros por 1.000 litros de tipo especial.

b) Bioetanol y biometanol, mezclado con las demás gasolinas sin plomo o sin mezclar: 
304,32 euros por 1.000 litros de tipo general y 54,68 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.14 Biodiésel para uso como carburante: 267,31 euros por 1.000 litros de tipo 
general y 62,69 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.15 Biodiésel para uso como carburante en los usos previstos en el apartado 2 del 
artículo 54 y, en general, como combustible, y biometanol para uso como combustible: 17,09 
euros por 1.000 litros de tipo general y 3,91 euros por 1.000 litros de tipo especial.

Epígrafe 1.16 (Suprimido).

Epígrafe 1.17 (Suprimido).

Dos. Si en el mes de abril la variación del IPC de carburantes no supera en más de un 15 
por ciento el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la información que publique 
en mayo el Instituto Nacional de Estadística, la reducción del tipo regulada en el apartado Uno 
de este artículo dejará de aplicarse en el mes de junio.

Artículo 2. Devolución parcial por el gasóleo de uso profesional

Con efectos desde el 22 de marzo de 2026 y vigencia hasta el 30 de junio de 2026, el tipo 
de la devolución regulado en el artículo 52 bis.6, del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 
1/1999, de 16 de febrero, de Impuestos Especiales, será de cero euros.

Artículo 3. Devolución parcial por el gasóleo empleado en la agricultura y ganadería en el 
ejercicio 2026

En el año 2026, la devolución establecida en el artículo 52 ter del Decreto Normativo de 
Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, de Impuestos Especiales, correspondiente a las adqui-
siciones de gasóleo efectuadas desde el 22 de marzo de 2026 y el 30 de junio de 2026, deberá 
respetar la tributación mínima prevista en la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre 
de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos 
energéticos y de la electricidad.

Artículo 4. Tipo impositivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad

Uno. Con efectos desde el 22 de marzo de 2026 y vigencia hasta el 30 de junio de 2026, el 
Impuesto Especial sobre la Electricidad se exigirá al tipo impositivo del 0,5 por ciento.

Las cuotas resultantes de la aplicación de dicho tipo impositivo no podrán ser inferiores a 
las cuantías siguientes:

a) 0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida se 
utilice en usos industriales, en embarcaciones atracadas en puerto que no tengan la condición 
de embarcaciones privadas de recreo o en el transporte por ferrocarril;

b) 1 euro por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida se 
destine a otros usos.

Cuando se incumpla la condición prevista en las letras anteriores, las cuantías indicadas 
en estas tendrán la consideración de tipos impositivos y se aplicarán sobre el suministro o 
consumo total del periodo expresado en megavatio-hora (MWh).

A estos efectos, se consideran usos industriales:

a) Los efectuados en alta tensión o en plantas e instalaciones industriales.

b) Los efectuados en baja tensión con destino a riegos agrícolas.
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El Impuesto mínimo recogido en las letras a) y b) anteriores no será de aplicación para los 
supuestos previstos en las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo 101 del Decreto Nor-
mativo de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, de Impuestos Especiales.

Dos. Si en el mes de abril la variación del IPC de la electricidad no supera en más de un 15 
por ciento el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la información que publique 
en mayo el Instituto Nacional de Estadística, la reducción del tipo regulada en el apartado Uno 
de este artículo dejará de aplicarse en el mes de junio.

CAPÍTULO II

Impuesto sobre el Valor Añadido

Artículo 5. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinadas 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de productos energéticos

Con efectos desde el 22 de marzo de 2026 y vigencia hasta el 30 de junio de 2026, se aplicará 
el tipo del 10 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de:

a) energía eléctrica efectuadas a favor de:

– Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia contratada (término 
fijo de potencia) sea inferior a 10 kW, con independencia del nivel de tensión del suministro y 
la modalidad de contratación.

– Titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del bono social 
de electricidad y tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable severo en 
riesgo de exclusión social, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 897/2017, de 
6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras 
medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica.

Si en el mes de abril la variación del IPC de la electricidad no supera en más de un 15 por 
ciento el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la información que publique en 
mayo el Instituto Nacional de Estadística, la reducción del tipo regulada en esta letra dejará de 
aplicarse en el mes de junio.

b) gas natural, briquetas y “pellets” procedentes de la biomasa y a la madera para leña.

Si en el mes de abril la variación del IPC del gas no supera en más de un 15 por ciento el 
IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la información que publique en mayo el 
Instituto Nacional de Estadística, la reducción del tipo regulada en esta letra dejará de aplicarse 
en el mes de junio.

c) gasolinas, gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como carburante compren-
didos en los epígrafes 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.8, 1.12, 1.13, 1.14 y 1.15 de la tarifa 1.ª del 
artículo 50.1, del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, de Impuestos 
Especiales.

Si en el mes de abril la variación del IPC de los carburantes no supera en más de un 15 por 
ciento el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la información que publique en 
mayo el Instituto Nacional de Estadística, la reducción del tipo regulada en esta letra dejará de 
aplicarse en el mes de junio.
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CAPÍTULO III

Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica

Artículo 6. Determinación de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados 
del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica durante el ejercicio 2026

1. Para el ejercicio 2026 la base imponible del Impuesto sobre el Valor de la Producción de 
la Energía Eléctrica estará constituida por el importe total que corresponda percibir al contri-
buyente por la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida 
en barras de central, por cada instalación, en el periodo impositivo minorada en el 10 por 
ciento de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante 
el primer trimestre natural, y minorada en la totalidad de las retribuciones correspondientes a 
la electricidad incorporada al sistema durante el segundo trimestre natural.

2. El pago fraccionado del primer trimestre se calculará en función del valor de la pro-
ducción de energía eléctrica, medida en barras de central, e incorporada al sistema eléctrico 
desde el inicio del periodo impositivo hasta la finalización de los tres primeros meses del año, 
minorado en el 10 por ciento del importe de las retribuciones correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante ese trimestre natural, aplicándose el tipo impositivo previsto 
en el artículo 8 de la Norma Foral 24/2014, de 9 de julio, del Impuesto sobre el Valor de la Pro-
ducción de la Energía Eléctrica.

El pago fraccionado del segundo trimestre se calculará en función del valor de la producción 
de energía eléctrica, medida en barras de central, e incorporada al sistema eléctrico desde el ini-
cio del periodo impositivo hasta la finalización de los seis primeros meses del año, minorado en 
el 10 por ciento del importe de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada 
al sistema durante el primer trimestre natural y en la totalidad del importe de las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el segundo trimestre natural, 
aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 8 de la Norma Foral 24/2014, de 9 de julio, 
del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica, y deduciendo el importe 
de los pagos fraccionados previamente realizados a cuenta del ejercicio 2026.

Los pagos fraccionados del tercer y cuarto trimestres se calcularán en función del valor 
de la producción de energía eléctrica, medida en barras de central, e incorporada al sistema 
eléctrico desde el inicio del periodo impositivo hasta la finalización, respectivamente, de los 
nueve o doce meses del año, minorado en el 10 por ciento del importe de las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el primer trimestre natural y 
en la totalidad del importe de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada 
al sistema durante el segundo trimestre natural, aplicándose el tipo impositivo previsto en 
el artículo 8 de la Norma Foral 24/2014, de 9 de julio, del Impuesto sobre el Valor de la Produc-
ción de la Energía Eléctrica, y deduciendo el importe de los pagos fraccionados previamente 
realizados a cuenta del ejercicio 2026.

TÍTULO II

Adaptación de las medidas tributarias recogidas en la Ley 13/2023, de 24 de mayo, 
por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 
2021, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación 

administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias

Artículo 7. Modificación del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido

Primero. Con efectos desde el 1 de enero de 2023 se introducen las siguientes modificacio-
nes en el Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido:
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Uno. Se modifica el apartado tres del artículo 18, que queda redactado de la siguiente forma:

“Tres. La vinculación de mercancías importadas al régimen de depósito distinto del adua-
nero se referirá exclusivamente a las referidas en el artículo 65 de esta Norma.

La ultimación del régimen de depósito distinto del aduanero de los bienes previamente 
importados y vinculados a dicho régimen, a cuya importación se haya aplicado la exención 
prevista en el artículo 65 de esta Norma, determinará el hecho imponible importación de bie-
nes a excepción de los bienes objeto de Impuestos Especiales a que se refiere la letra a) del 
apartado quinto del anexo de esta Norma, en cuyo caso la ultimación del régimen de depósito 
distinto del aduanero determinará la realización de una operación asimilada a una importación.

No obstante, no constituirá importación ni operación asimilada a la importación la ultima-
ción del régimen de depósito distinto del aduanero de los bienes previamente importados 
cuando aquella determine una entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones 
establecidas en los artículos 21, 22 o 25 de esta Norma.”

Dos. Se modifica el apartado dos del artículo 83, que queda redactado de la siguiente forma:

“Dos. Reglas especiales.

1.ª La base imponible de las reimportaciones de bienes exportados temporalmente fuera de 
la Comunidad para ser objeto de trabajos de reparación, transformación, adaptación o trabajos 
por encargo, será la contraprestación de los referidos trabajos determinada según las normas 
contenidas en el Capítulo Primero de este Título.

También se comprenderán en la base imponible los conceptos a que se refieren las letras 
a) y b) del apartado anterior cuando no estén incluidos en la contraprestación definida en el 
párrafo precedente.

2.ª La base imponible de las importaciones a que se refieren los números 1.º, 2.º y 3.º del 
artículo 19 incluirá el importe de la contraprestación de todas las operaciones relativas a los 
correspondientes medios de transporte, efectuadas con anterioridad a estas importaciones, 
que se hubiesen beneficiado de la exención del Impuesto.

3.ª En las importaciones a las que hacen referencia los apartados Dos y Tres del artículo 18 
de esta Norma, cuando los bienes hubieran sido objeto de entregas o prestaciones de servicios 
que hubieran quedado exentas del Impuesto por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 o 
el artículo 24 de esta Norma, la base imponible será el resultado de adicionar a la contrapres-
tación correspondiente los servicios que hubieran quedado exentos:

i. El valor resultante de la aplicación del apartado Uno anterior o, en su caso,

ii. la contraprestación de la última entrega realizada durante la vigencia de dichos regímenes 
aduaneros o fiscales, o durante la permanencia de los bienes en las situaciones reguladas en 
dicho precepto.

4.ª La base imponible de los bienes que abandonen el régimen de depósito distinto del 
aduanero cuando no determine el hecho imponible importación en virtud de lo dispuesto en 
el apartado Tres del artículo 18 de esta Norma, sino operación asimilada a una importación, 
será la siguiente:

a) Para los bienes procedentes de otro Estado miembro o de terceros países, la que resulte 
de aplicar, respectivamente, las normas del artículo 82 o del apartado Uno de este artículo o, 
en su caso, la que corresponda a la última entrega realizada en dicho depósito.

b) Para los bienes procedentes del interior del país, la que corresponda a la última entrega 
de dichos bienes exenta del Impuesto.
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c) Para los bienes resultantes de procesos de incorporación o transformación de los bienes 
comprendidos en las letras anteriores, la suma de las bases imponibles que resulten de aplicar 
las reglas contenidas en dichas letras.

d) En todos los casos, deberá comprender el importe de las contraprestaciones correspon-
dientes a los servicios exentos del Impuesto prestados después de la importación, adquisición 
intracomunitaria o, en su caso, última entrega de los bienes.

e) En todos los supuestos de abandono del régimen de depósito distinto del aduanero, se 
integrará, en su caso, en la base imponible, el Impuesto especial exigible por el abandono de 
dicho régimen.

5.ª La base imponible de las demás operaciones a que se refiere el número 5.º del artículo 
19 de esta Norma, será la suma de las contraprestaciones de la última entrega o adquisición 
intracomunitaria de bienes y de los servicios prestados después de dicha entrega o adquisi-
ción, exentos todos ellos del Impuesto, determinadas de conformidad con lo dispuesto en los 
Capítulos I y II del presente Título.

6.ª En las importaciones de productos informáticos normalizados, la base imponible será 
la correspondiente al soporte y a los programas o informaciones incorporados al mismo.”

Segundo. Con efectos desde el 26 de mayo de 2023 se introducen las siguientes modifi-
caciones en el Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido:

Uno. Se modifica el apartado dos del artículo 70, que queda redactado de la siguiente forma:

“Dos. Asimismo, se considerarán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los 
servicios que se enumeran a continuación cuando, conforme a las reglas referentes al lugar de 
realización aplicables a estos servicios, no se entiendan realizados en la Comunidad, Islas Ca-
narias, Ceuta o Melilla, pero su utilización o explotación efectivas se realicen en dicho territorio:

1.º Los enunciados en el apartado Dos del artículo 69 de esta Norma, cuyo destinatario no 
tenga la consideración de empresario o profesional actuando como tal.

2.º Los de arrendamiento de medios de transporte.”

Dos. Se modifica el artículo 163 quinvicies, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 163 quinvicies. Ámbito de aplicación.

Uno. Podrán acogerse al régimen especial previsto en la presente sección los empresarios 
o profesionales que realicen ventas a distancia de bienes importados de países o territorios 
terceros en envíos cuyo valor intrínseco no exceda de 150 euros, a excepción de los productos 
que sean objeto de Impuestos Especiales, siempre que sean:

– empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla;

– empresarios o profesionales, establecidos o no en la Comunidad, que estén representados 
por un intermediario establecido en la Comunidad. A estos efectos no será posible designar 
más de un intermediario a la vez; o

– empresarios o profesionales establecidos en un país tercero con el que la Unión Europea 
haya celebrado un acuerdo de asistencia mutua con un ámbito de aplicación similar al de 
la Directiva 2010/24/UE del Consejo y al del Reglamento (UE) n.º 904/2010, y que realicen ventas 
a distancia de bienes procedentes de ese país tercero.

El presente régimen especial se aplicará a todas las ventas a distancia de bienes importados 
de países o territorios terceros efectuadas por el empresario o profesional.
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Dos. A efectos de la presente sección, se considerará:

a) “Empresario o profesional no establecido en la Comunidad”: todo empresario o profe-
sional que tenga la sede de su actividad económica fuera de la Comunidad y no tenga en ella 
un establecimiento permanente.

b) “Intermediario”: aquella persona establecida en la Comunidad a quien designa el em-
presario o profesional que realiza ventas a distancia de bienes importados de un país o terri-
torio tercero y que, en nombre y por cuenta de éste, queda obligado al cumplimiento de las 
obligaciones materiales y formales derivadas del presente régimen especial y es titular de las 
relaciones jurídicas-tributarias derivadas del mismo.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos para actuar como inter-
mediario de este régimen especial.

c) “Estado miembro de identificación”:

a’) Cuando el empresario o profesional no esté establecido en la Comunidad, el Estado 
miembro por el que opte.

Tratándose de empresarios o profesionales que tengan la sede de su actividad económica 
en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla y que no hayan designado a un intermediario establecido 
en la Comunidad, el Estado miembro de identificación será el Reino de España.

b’) Cuando el empresario o profesional no tenga establecida la sede de su actividad eco-
nómica en la Comunidad, pero tenga en ella varios establecimientos permanentes, el Estado 
miembro en el que, teniendo un establecimiento permanente, indique que se acoge al presente 
régimen especial. La citada opción por un Estado miembro vinculará al empresario o profe-
sional en tanto no sea revocada por el mismo y tendrá una validez mínima del año natural a 
que se refiere la opción ejercitada y de los dos siguientes.

c’) Cuando el empresario o profesional haya establecido la sede de su actividad económica 
en un Estado miembro o tenga exclusivamente uno o varios establecimientos permanentes 
en el mismo, dicho Estado miembro.

d’) Cuando el intermediario haya establecido la sede de su actividad económica en un 
Estado miembro, dicho Estado miembro.

e’) Cuando el intermediario no tenga establecida la sede de su actividad económica en la 
Comunidad, pero tenga en ella varios establecimientos permanentes, el Estado miembro en 
el que, teniendo un establecimiento permanente, indique que se acoge al presente régimen 
especial. La citada opción por un Estado miembro vinculará al empresario o profesional en 
tanto no sea revocada por el mismo y tendrá una validez mínima del año natural a que se 
refiere la opción ejercitada y de los dos siguientes.

d) “Estado miembro de consumo”: el Estado miembro de llegada de la expedición o trans-
porte de los bienes con destino al cliente.

Tres. A efectos de lo previsto en la presente sección se considerará al Reino de España el 
“Estado miembro de identificación” en los siguientes supuestos:

a) En todo caso, para los empresarios o profesionales o los intermediarios que tengan la 
sede de su actividad económica en el territorio de aplicación del Impuesto, y aquellos que no 
tengan establecida la sede de su actividad económica en el territorio de la Comunidad, pero 
tengan exclusivamente en el territorio de aplicación del Impuesto uno o varios establecimien-
tos permanentes.

b) Cuando se trate de empresarios o profesionales o intermediarios que no tengan la sede 
de su actividad económica en el territorio de la Comunidad y que teniendo más de un esta-
blecimiento permanente en el territorio de aplicación del Impuesto y en algún otro Estado 
miembro hayan elegido a España como Estado miembro en el que se acogen para la aplicación 
del presente régimen especial.
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c) Cuando el empresario o profesional no tenga su sede de actividad ni disponga de estable-
cimiento permanente alguno en el territorio de la Comunidad, cuando haya elegido a España 
como Estado miembro en el que se acoge para la aplicación del presente régimen especial y, 
en todo caso, los empresarios o profesionales que tengan la sede de su actividad económica 
en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla cuando no hayan designado a un intermediario estable-
cido en la Comunidad.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Régimen transitorio de la participación en la financia-
ción de obras audiovisuales y de espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales y en la 
edición de libros iniciados en 2025.

En lo que respecta a las obras audiovisuales y de espectáculos en vivo de artes escénicas y 
musicales y en la edición de libros, en el supuesto de que el comienzo de la fase de producción, la 
primera función o el inicio de la fase de maquetación tenga lugar en el primer periodo impositivo 
iniciado a partir del 1 de enero de 2025, o se encuentre en curso en dicho periodo, resultará de 
aplicación lo indicado en el segundo inciso del segundo párrafo del apartado 3 del artículo 66 qua-
ter de la Norma Foral 37/2013, de 13 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, incluso aun 
cuando se trate de supuestos en que el comienzo de la fase de producción, la primera función o 
el inicio de la fase de maquetación tenga lugar dentro del primer semestre del periodo impositivo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor.

La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
BOTHA, con los efectos previstos en la misma.

Segunda. Habilitación.

Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente disposición general.

Tercera. Remisión a Juntas Generales.

Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava 
para su convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

Vitoria-Gasteiz, 21 de abril de 2026

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Segunda Teniente de Diputado General y Diputada Foral del 
Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO

Directora de Hacienda
MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA
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